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I M Ü I V I . N C I A 

:• \rjvSftTERCIA OFICtXtr: 
i . - —r-

„ Ñ l e n é s ^ anunc ios que"tiayan tfe fu- ~ 
«ertafsa etf los BOLBTAES'OPICIALÍS se lian de man
dar a) Gefp Político respectivo, p n r c u y o c o n d u c t o 
«e pasarán, á los Eilit..res d¿ los mencinnaito.» pa
rió.I ir.OS —fTltÁl Arden W« fi J/..-.7 / í - 1 '>-.'! I 

8 E PUBLICA TODOíMLtJS D Í A S , ES CEP TO LOS DOMING< 

* P'«¡odc •ntcrioíoD;—En esto Mj»Ha4,llev«do »- domieilro,- H) re-, mwi- 1 
suales unticinados; íuera de ella i-i re. el mes; 3G el tr imestre; 72 el s e 
mestre. 7 H*-por UTTTTFTO^Se admiteireroscrtatmcs rr¡ Mxrdrid «n las oficinas 
del BOLETÍN, calie de la Puebln, número i í ) , cuarto bajo.— Fuera de 

T\6ihtos.~(Rc4 orden de G di Ábrü de itioü). ~ c t * - 5 «sta capital; dtreetameMrt per medio de carta tft 'Ed.tóYjr cnrrirtclustón del 
ti Uvm\9 flV l*einpo del abono en sellos. .—lio número suelto l 0 - c u * r í v « « = i = 

' ADVERTENCIA 'EDITORIAL. 

-Las-dfs^osfcJones d é l a s Autoridades, ¿acepto 1 Uf 
que sean a instancia de parte no | obre, se inserta
rán Oficlatmrnle: asimismo cualquier anunció con
cerniente al servicio nacional, que dimane d? las 
mismts; pero los de in terés par titular pagaran i u 
inserción. • • • - • -

RSKSIDENCIA 
^ • I 

1ÍEL CONSEJO IDE tfl--
ÁlSTROS. 

•: I-

~ S. Mi la JjReila nuestra Sen¿ra (que 
Wbs guarde)! y 4> augiisla WrJ familia 
cgnlinúao en esta&órle siirnovedM en su 
importante salud. 

• 1 r 

| Mif | i sTtm( | de la .Guerra. 

r r E l ({apitf n (Jeneral f en ¡̂efe* del 
ejército de África, desde el campamento 
de las al urai.de la Condesa, dice á este 
Mtfrsteri > en ttesp).cuo telegráfico ;de 4 det 
agfcual lo siguiente: 
¿ «He kerihead© el movimiento y cam

pado en las alturas denominadas de la 
(¿ndesa, sobre A vaBe"rfue~precerlc ~at 
munb iNfgron, sip ser molestado por e] 
enemigo. [Este ha reüfaun su &unpame»4o? 
como una ligua del punto cu que uyer le 
vi "sobre ¡el camino que por las montañas 
cSftduce i TetuánJ imitan presenjudo co
mo 2uuUcaballos|y olrosrtaotos infantes, 
sin aproximarse á Uro hasta media lardo 
en: (pie sft ba emflenadé Ain) bómbate de 
üf&doresl y su fuego fué acallado! al ano-
efecer, rtforzandcj nueslrW guerriíías y 
haciemlules algunos disparos de artillería. 

liemos tenido un Coronel, un Oficiaíy 17 rlegrñfico de 6 del propiomes alas diez de I 
soldados heridos, y cinco de los últimos 

D^otflE teoeral en 6efe¿. desde el 
I propio .campatnenio, on despacho lelegrá-
' tico do 1 ;i del Corriente dice loque sig'uo: 

« El General García -practicó ayer un 
reconocimiento armajo hasta el monte 
Negron, recibiendo dos" balazos -su caballo; 
y en su cousücucneia ¡jo aijijuindo los da-, 
tos sulicienles pira decidir los trabajos de 

i hoy. ¿e ha bocho;ladescubierta .sin novo-
Edad. El ene ni¿o cjnl'múa acampado en 

las mismas posiciones que ayer.» 

El Capitán general y en Ge fe det ejér
cito de África, desde el campamento sobre 
las afluras de la Condesa, en despacho te-

'oügp no ha iiectio movimjculo alguno. 
.Mañana oí General Garcia, por ausencia 
ckl General Zabi la , pasará coue l segundo 

la mañana, dice lo siguiente: 

"jwddiCiJerpo emprétrdió el movimionlo 
íleTpasar el deslikil.;ro entre las Lagunas 
y el mar, lo «pie ha efectuado, lomando 
posición sin haber lirado un tiro. El leí -
.cer cuerpo t imara a su vez posición para 
proteger el paso de ta división l'rim y el 
bagaje; artillería etc., - y dentro de tres 
horas creo que habrá pasado todo el ejér
cito. El enemigo ba creído- sin duda ser 
envuelto, y no ha hecho movimiento; pero 
si aun lo hiciese, nuestras pos.ciones son 
iales que de seguro será derrotados 
I ? ? 1 2 5 f 
T * 5 "X 5 a »- "o 

El mismo General en "¿efe, desde er 
campamento del monte Ne¿run ayer á las 
cinco y treinta minutos de la tarde, dice 
lo siguiente: 

«El General García se posesionó lem r 

y protegró 
Sucesiva-

artiHelia, el 
lercer cuerpo, ta cabafleria, reserva y 
liíÜO el ba^aiíe. Las pasiciunes (jue hemos 
tomado, es. verdaderamente pasmosa que 

Ultramar. 

Soulhampton 2 de enero de 1860.— 
ElJüónsul espaüol al Director; genorai de 
IJltramar. I s H H 

hl'orel vapor la Piala, se han 4onírjo 
noticias del lo de diciembre del'ano próxi
mo'pasado de l'uerlo-Hico: no ocurre no
velad.» 

SEGUIDA SECCIOiN. 
G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A 

M A D R I D -
Sección de Fomenid.—Negociado 4 . " — 

Minas.—Número 2 7 . 
Por decreto de 18 de octubre de 1859, 

he vgnido en anular el espediente de re
gistro de la mina de carbón de pieílra de
nominada. Ñuoslia Seíiora del Tránsito, 
sita en el pnnlo llamado L a s Caleras, tér
mino municipal de Cerceda, por no haber-
so habilitado la labor legal en_la- forma 
prevenida. 1. " 1 -. _ i 

Lo que, he dispuesto se publique en él 
Uolciin Oficial en cumplimiento de las 
posieiones legales; g S • 

Madrid ó de enero de 186;).—El Mar

ca 
• 

o BENEFICENCIA Y SANIDAD. 

posición de las Lagunas, en despacho le-

varl^deuían f e ü t í U , Í ¿ ° m e ( i e c u J i ü S e a áicioñesj sin ,n4s jpeHdida^ que un muerto me.remitirán precisamente*!dia 5de oad¡ 
V :\ v tres heridos de la clase de tropa, según mes, el estado sanitario del anterior, con 

| el parte que tengo hasta ahora..) sujeción al modelo que se inserta á couti-
El mismo GéñeráLen~lIéTe7~(Iiis¥¿~Ia : — • m . . " - ~ -

l d - Madrid 4 de enero de 1860.—El Marqués de la Vega de Armijo. 

MES DE DE 1860: 

Estado sanitario xorrespondiente al espresado mes 

-¿iParüd<| judrciij 
1 

i ! 6 

NOTA 

"Pueblo. 

Hombres. I V ujeres Niños. 

I 

Totn!. 

| E 5 :z A M Á g 
en ej p i ^ - u a ^ = E = 

1 - . 

I l 

Total. 

Hombres. Mujeres. Niños 

Existencia 
l<ara el siguiente. 

4 -

Total. 

— I - *• W A 

Observaciones. 

5 « * » T 

| 
c 
r 

m * » *i • ra n, m» 

Ed U casilla de obseHvacione. se aaotaran cua^oenrrieren sobro el estado saoUario do los pueblos, y si la, enferSrtes"fueren orilnari 
ordinarias ó contagiosas. 
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Continúa la copia de la cuenta del Cantón de Bagajes de Guadarrama, perteneciente al tercer trimestre del auo próxima pasado. 5¿ 
o 

TERMINACIÓN DEL SERVICIO. 

Persona 

qua prestó el servicio 

O 

0 0 
o 

Juna Brasas. . 
Ídem 
ídem 
ídem 
í d e m . 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Idern 

Ídem 
Ídem 
Idom 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem* 
ídem 

• Mera 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 

Hora. 

7 
7 
5 
4 
5 
5 
4 
4 
5 
3 
4 
7 
8 
5 
4 
4 
4 
7 
5 
4 
4 
7 
7 
5 
5 
4 
7 
7 
5 
7 
7 
5 
6 
7 
5 
2 
3 
7 
a 
5 
n 

" 5 
6 

12 
5 
4 
6 

12 
S 
5 
4 
4 
7 
5 
8 
5 
4 
7 
5 
5 
S 
6 
S 
6 
8 
0 
7 

ÉPOCA. 

Mes. 

9 
9 
9 
9 
9 

10 
i ! 
H 
11 
II 
12 
12 
12 
13 
13 
13 
14 
11 
I* 
11 

i i 
15 
16 
16 
16 
17 
17 
17 
17 
18 
19 
19 
19 
19 
2 0 
20 
21 
21 ' 
21 
2 2 
23 
24 
24 
28 
25 
25 
2 5 | 

Agosto. 
id. 
id. 
id. 
¡ I . 
i d . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 

I id. 

I 
la. 
i d . 
id. ' 
id. 
id. 
Id. 
i d . 

id 
$ 
id. 
íd . 
id . 

' ¡d. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
>d. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Año. 

Carros 
de 

¡(bueyes 

1859 
id . 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
(d. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
¡:l. 
id. 
id. 

id. 
id. 
id. 
id. 

BAGAGKS. 

» 
» 
2 
» 
» 
2 
» 
o 
2 

» 
» 
1 
2 
» 

» 

» 

» 
» 
2 
2 
» 
» 
2 
» 
» 
2 

» 
2 
D 

» 
n 
2 
» 
2 
» 
» 
2 
» 

» 
2 
2 
» 
I 
• 
2 
n 
2 
» 
n 
2 
2 
2 
» 
2 
» 
» 

ídem 
de dos 
ínulas. 

0 
» 
» 
» 
» 
o 
» 
D 
» 
0 
D 
0 
I 
» 
0 
0 
0 
0 

D 
l> 
0 
» 
» 
0 
0 
0 
0 
n 
n 
0 
0 
D 
n 

0 
» 
0 
o 
o 
I» 
0 
0 
0 
0 
» 

y**»* Id. rae-
r í ^ m a - -ñores, 

yores. • 

3 
2 
3 
2 
2 
3 
2 
I 
3 
t 
I 
2 
3 
3 

3 
I 
i 
3 

\ 
l 
3 
3 
1 
1 
2 
3 
1 

{ 
4 
3 
3 
3 
2 
3 

i 
ta 
I" 

)> 

» 
3 
o 
» 
3 
» 
0 
3 
0 
» 
» 
I 
3 
n 
» 

» 
3 
0 
B 
» 
» 
3 
3 
» 
o 
n 
3 
»> 
» 

3 
i 
1 
0 
i> 
3 
» 
3 
n 
0 
3 
» 
» 
» 
3 
3 
» 
» 
n 
3 
n 
3 
1 
» 
3 
3 
3 
» 
3 

V 
Comienza 

el 
«ervicio en 

Guadarrama. 
id. 
id. 
4dv 
id. 
id . 
id. 
id . 
id. 
i d . 
id. 
id . 

i d . 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
i d . 
id. 
id. 
id. 
id. 
(d. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. ¡ 
id. 1 
id. " 
¡d-
id. 
id. 
Id. 
idr. -
id. z 
id. . 
id. 
id. -
id. 
id. 
id . 

Guardia civil. 
Ídem. 

Para reten. . . 
Tonbro Penran 
María Bullón y otra. . . 
Para reten 
Manuel Rico 
Guillermo Palacios. . . 
Pira reten, fl 
Joaquín Castro 
Manuel Martínez. . . • 
Guardia c i f i l . .- . . . 
Joaquin Juanes 
Piara reten 
Rdbustíano Merino y otro. 
Rosendo García y otro. 
Francisco Pulliseras. . . 
Guardia civil 
Para reten 
Pedro Leiro y o t r o . . . . 
Juan Blanco 
Jasé Manovo. . . . . 
José María Nova. . . . 
Part reten 

ídem 
Prancisco Peña 
Guardia civil 

Ídem 
iPara reten 

Persona á quien se presta. 

Gavínó Fernandez. . . 
Antonio Sancho y otro. 
Para reten 
Euírasio Prado y otro. . . 

[Segundo Cañan 
Para reten 
Mariano Alejandro. . . . 
Ladislao Pardo 
Guardia civil 
Diego Alvarez 
Parart ' ten 
Juan Vallo y otros. . . . 
Para reten 
Manuel Quiroga. . . . 
V e n l u n Ascnjo. . • • 
Para reten. . . . . . 
Nicasio Vestof. . . J i 
Ángel Fernandez. . . . 
Ramón Vargas 
Para reten. . . . . 

Idéra 
Ijene Alvarez. . . . . 
Francisco Arias. . . . 
Guardia civil 
Para reten. . . [ . . • 

(Guardia civil 
Para reten. . . • 
Luis Pagasarlundm. 4» , 
Guardia civil 

tÍPara reten. . . . . . 
Ídem 
[dea 

AntonioTu Hites y otro. . 
Para r e t e n . , . . ^ • • • 
Luis Cabo 
Fernando Bueno. . "? • 
Timoteo Martin. | 

{Guardia civil. •< . f . ." . 

Cuerpo á que pertenece. 

Para cuatro presos. 
Para un preso. 

D 
Infantería de Borbon. 

Pobres. 
^ ' 0 ^ c 

lnfantería de Córdoba. 
Cazadores de Cataluña. 

. - • 
Infantería de Galicia. 

Ingenieros. 
Para ocho presos. 

Cazadores de Sarita. 
» 

Soldados enfermos. 
A r t i l l a r í a . 

Enfermo pobre. 
Para un preso. 

)> 
Infantería de Murcia. 
Infantería de Gerona. 

Pobre enfermo. 
Ídem 

infantería de Cuenca. 
P.ira tres presos. 
Para dos presos. 

" 5 " ~ ' — 
Fijo de Ceuta. 

Infantería de Ceuta. 
0 

Pobres. 
Cazadores de Madrid. 

L *H £ 
í d e m 

Cazadores de Tarifa. 
Para los presos. 

Berlxm. 
» 

. Para tres presos. 
.» 

Infantería de América. 
Preso. 

» 
Cazadores de Tarifa. 

Borbon. 
Preso. 

» 
m -

Pobre. 
Estregadura. 

Para dos presos. 
r~ « -i » = ^ - i ^ 

Para una presa. 
¡O .50 -» A M -" 

Inf;.nteria dé Soria. 
Para cuatro prej¡os. 

Infamaría de Borbon. 
S ' o» "ri B 
Lnnceros de España. 

Ii íiiiti-ría del Principe. 
Cazadores de Galicia, 

i Para un pre3o. 

Punto de la 
p p e d i c i o n . 

Madrid, 
ídem 

{Guadarrama 
(s. ttdef.'iiío 

Babores, 
(íuadarrnina 
Barcelona. 
Vnlludolíd. 

IGuadarrama 
Malrid. 

ídem : 
ídem 
ídem 

Guadarrama 
Segofia. 
Madrid. 

|Ciudad-Real 
OrenRe. 

IGuadarrama 
Astorga. 

Barcelona. 
Las Rozas. 

ídem 
fGuadarruraa 

Ídem 
Coruña. 

Valladolid. 
Las ROZÍS. 
Guadarrama 

Madrid. 
Valladolid. 

<Guadarrama 
|Las Rozas. 

Madrid. 
{Guadarrama 
Valladolid. 

ídem 
Madrid. 

>. Ildefonso. 
¡Guadarrama 

S e r v i a . 
IGuadarrama 

Madrid, 
ídem 

» 
Ídem 
ídem 
ídem 

IGuadarrama 
ídem 

Madrid. 
Barcelona. 

Galicia. 
¡Guadarrama 

Avila. 
^Guadarrama 

Toruna. 
Madrid. 

Guadarrama 
Í d e m 
ídem 

s . lulerobso 
Guadarrama 
Valladolid. 

O.iniña. 
I .le m 

Madrid. 

PASAPORTE. 

Autoridad 

Al í i lde corregr 
Idom 

Alcalde conslit 
Cío. general. 

Alcalde conslil 
ídem 

Capitán general. 
ídem = . 

Alcalde coñítiL 
Cíe.'general 

Cspitan general. 
Gobernador. 

Capitán g-neral 
Alcalde conslit 

Gobr. militar. 
Capitán gennral 

Gobernador. 
» 

Alcalde c^Rstit 
E n e . 0 del Hospl 
Capitán general 
Alcalde conslil 

ídem 
Id°m 
ídem 

Capitán genoral. 
Gobeniador. 

Alcalde COIHIÍI. 
Ídem 

Capitán genoral. 
Gobernador. 

Alcalde c o n s l i t 
(dora 

Capitán general. 
Alcalde constit. 
Capitán general. 

Ide i» 
Gobernador. 

Gobr. militar. 
A,c.ilde conslit 

GobeTiiiHor. 
Alcalde con<ti'. 
Capitán g e n e r a l 

Gobernador. 
Alcalde conslil 
Capitán general 

ídem 
Golwrnador. 

Alcaldn conslit. 
ídem 

Alcalde ebrregr 
Capitán general 

ídem 
Alcalde contit. 

Gobernador. 
Alcalde con>tíl 
Capitán general 

Gobernador. 
Alcalde ooiutíl 

l.le.n 
ídem 

r*Cte. general. 
Alcalde consl i l 
Capitán general 

I leír) 
Alcalde eorregr 

2 Agosto 
2 id 
4 id 
* id. 
C Marzo 
5 , Agüito 

125 Julio 
id. 

Agosto 
id. 

X t C II A S . 

4fl Mes. 

': id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Junio. 
Mayo. 

Agosto 
Julio, 

id. 
AgO.tlo 

id. 
id. 
id. 

Julio. 
Agoslo 

'id. 
id. 

Em-ro. 
Julio. 

Agosto 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Abril. 
Agosto 

id. 
id. 

Abril. 
Agosto 

id. 
id. 
id. • 

Kiien». 
Julio. 

Agosto 
id. 
id. 

Julio. 
Agitólo 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

J u n i o . 
_ Agosto 

2# | - id f 

Año, 

1859 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
Id . 

t: 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
i •. 
id. 
W.. 
id. 
EL 
id. 
íd. 
id. 
id. 
id. 
id. 
íd. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

i 
id . 
i d . 
id. 

Procede 
e) "teislido 

N d e 

Las Rozas, 
ídem 

|Guffdarramn 
Navacer.* 
A« i. III. Tu. 

Guadarrama 
Las Rozas. 
Villacastin. 
Guadarrama 
Las Rozas 

ídem 
Ídem 
Ídem 

IGuadarrama 
Espinar. 

Las Rozas 
ídem 

Espinar. 
Guadarrama 
Villacastin. 
Las Rozas 

ídem 
ídem 

Guadarrama 
Ídem 

Villacastin. 
Las Rozas 
Galapagar. 

Guadarrama 
Las Navas 

Ídem 
Guadarrama 
Las Rozas. 

ídem 
¡Guadarrama 
Villacastin. 

ídem 
Las Rozas 

lS Ildefonso 
¡Guadarrama 

Espinar. 
IGuadarrama 

Lugo. 
Las Rozas. 

» 
ld-in 

Orense. 
Las Rozas 

-»i 
» 

ídem 
ídem 

Espinar . 
• 

Ídem 
Guadarrama 
[Villacaslin. 
Las Rozas 
{Guadarrama 

l lora 
1 i i ' i u 

NuVkcer 
Guidiurama 
¡Villacastin 

ídem 
Idom 

Las Rozas. 

Pueblo en 
que se 

terminó el 
servicio. 

Las Navas 
Ídem 

Guadarrama| 
Las Rozas 

ídem 
Guadarrama 
Villacastin 
Las Rozas. 
Gurdarramal 
Villacaslin 

Ídem 
Las Navas. 

Otero 
Guadarrama 
Las Rozas. 
Villacaslin 

ídem 
Torre lods, 

Guadarrama 
Los Rozas 
Villacastin. 

ídem 
ídem 

Guadarrama 
Ídem 

Las Rozas 
Las Navas 

ídem 
Guadarrama 
Las Rozas, 

ídem 
» 

Yillacastin 
ídem 

Guadarrama 
Las Rozas. 

Ídem 
Las Navas. 
Las Rozas. 
Guadarrama 

Ídem 
ídem 
Ídem 

Las Navas-
Guadarrama 
Villacastin. 
Las Rozas. 
Las Navas 
Guadarrama 

ídem 
Villacaslin. 

Ídem 
Las Rozas 
Guadarrama 
Las Rozas. 
Guadarrama 
Las Rozas 
Las Navas 
Guadarrama 

ídem 
ídem 

S. Lorenzo. 
Guadarrama 
Las Rozas 

Idém 
ídem 

Lns Navas 

Carros 
de 

bueyes 

(LLEGO - € 6 N 

ídem 
de dos 
muías. 

Caballe
rías ma-

yores. 

Id. me 
ñores. 

Leguas 
de 

marcha 
abona

bles. 

(Se continuará-) 

5 
5 
• 
5 1|2 
5 1,2 
» 
6 
5 l | 2 
» 
6 
t 
5 
5 
» 
3 1 ( 2 
6 
O 
3 1 ¡2 
M 

6 
6 
6 

5 l | 2 
5 
5 
0 
5 I | 2 
5 1 ( 2 
i 
9 
6 
» 
5 l | 2 
5 l | 2 
5 
5 i | 2 

5 i | 2 
i 
5 i | 2 
5 
» 
6 

i ia 
5 
» 
6 

-8 
5 l | 2 
» 
5 l l 2 
N 
5 1|2 
5 
» 
0 
0 
2 

5 i | 2 
5 i | 2 
5 I | 2 
5 

m 
a 

D u 
de 

reten 
abona--

P 

3 

0 
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Administración principal <ie propiedades y derechos del Estado de la provincia de Madrid. 

ARRIENDOS. 

El dia 2 2 del corriente mes de enero ¡i h< ilii.y ,i„ u .. , , , • 
mi, el Oficial primero Interventor? vEsc^^¡LnTrf7HLT/ni , . e n . e l I ? C a l q V e ° ? P a e s l a Adm.nislracion, sita en la plaza Mayor número 7 , 9 , ante 

* fine», n„o ¿ « n r ^ . r i U T . " ; a ^ l ? ' , í * n . ° ,° HacieDila. tendrá lugar la subasta que debe celebrarse para el arriendo en pública licitación de i r * 7v j ^ w . ü m u u u« Hacienda, tendrá lu^ar la subnota m 
las fincas que se espresarán, quedado-pendiente hasta la aprobaciónNeK ¿ S S r i ? . i ? 

sus respectivos términos. ' * b , s c r i b a n o 0 c l Secretario de Ayuatatniento. el doble remate que corresponde 
i jí 1 O _ ' f •• • •— ••*—. *- I ,r.T i - M U , i, 

• I 
Número 

del 
iureutario 

I 

celebrará ante el Alcalde 
paralas fincas situadas en 

Procedencia de l i finca. 

Monjas Franciscas. 

ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem. 

Capellanías de Nuestra Sonora 
dé la Soledad. 

Su clase, cabida y situación. 

p3 fanegas,en 16 Ancas y diferentes 
partes 

55 fanegas en 20 id. y id., id. ; \ 
30 fanegas én 15 id. y id. id. 
59 fanegas en 18 id. y id. id.' \ A Ide 
00 fanegas en 16 id. y id. id. . . Idei 

n . 

El acto se verificará admitiendo 
concurrencia y proporcionar ventajas 

PLIEGO DE CONDICIONES. 

iNoseadmitirá postura menor de la 
cantidad designada, ni al que fuere deu
dor á los fondos públicos. 

2.* Los rematantes recibirán las fin
cas con espresion de las casas, chozas, no
rias, balsas, tapwy^cualquicra otra cosa 
que tuviesen, y del estado én quo se en
cuentren. Si fuesen artefactos, el i uve a l a 
rio comprenderá también las diferentes 
máquinas y piezas que contenga y su es
tado. En ambos casos quedan aquellos 
obligados á. satisfacer los daños, deterioros 
y perjuicios que á juicio de peritos resul
taren al fenecer el contrato. 

3 . ' Ademas del precio del remate se 
pagará á prorala, en los plazos estipula
dos, y en metálico, el valor qne á juicio dé' 
peritos tengan los frutos, caso de haber al-
gut.os en las lie rras <4 dia que el arrenda
tario entre á su cultivo. 

4 / El arrendatario está obligado á 
presentar lianza quo asegure el pago de ta 
renta* por iodo el tiempo del contrato, 
cuando no se satisfaga anticipado el precio 
del arriendo, ose estime conveniente di
cho requisito. También se admitirá fiador 
mancomunado y de abono á salisfacicn de 
la Administración. 

SI el arrendatario no realizase el 
pago en la forma convenida, quedará su
jeto á la acción que contra él intente la 
Administración, y á satisfacer los danos y 
perjuicios que causare; y llegado el caso 
(te ejecución para obtener el cobro, se ;én- ; 

tenderá rescindido el contrato en el mismo 
hecho, y se procederá á nuevo arriendo 
en quiebra, quedando el deudor responsa
ble de la diferencia que pu Hura resultar 
enel precio por ti tiempo'quo aun faltare 
de su arriendo. 

•G.' El arrendamiento se entiende á 
riesgo, y. ventura, sin opción a ser indem
nizado |jor ningún accidente previsto ni 
imprevisto; y por lo tanto no tendrá de
recho á perdón nr rebaja de precio, ni á 
que se varíen los plazos en que ha de sa
tisfacerlo. — 

7 / Caso de venderse alguna finca an
tes de finalizar el tiempo de su arriendo, 
el comprador de la que sea urbana', se
gún dispone el art. 1. a de la ley publica
da en 30 de abril de 1856, tendrá dere-

•p4 fanegas 10 celemines de tierra. 
- 6 fanegas vina.—9 fanegas con 
oO olives 

30 O T H 3 ! » J C 3 f l « 0 0 - A i a j a 6 j * 

Término 
en ¡que radica. 

Torrelaguna. 
ídem. 
Ide 

Últimos arrendatarios. 

Liborio Rodríguez. 
Manuel Quintana. 

í d e m . 
Venancio Martin.. 
Alejandro Esteban. 

Iden¿ Ildefonso Arquijo. 

Tipo 
para el remate 

en cada año. 

2000 
2.000 
2000 
20U0 
2000 

2000 

Su duración 
época que comprende 

Por 4 afios á contar 
desde 15 de agosto de 
1860 á 14 de igual 
mes de 1864. entedién-
dose que como es por 
hoja y vez el nuevo ar
rendatario entrará des
de luego al cultivo de 
las fincas vacantes 
En 15 agosto y 24 di-, 
ciembre por mitad. ' 

Modo 
de satisfacer 

• l precio. 
11'.):, no ñ-ilítíl 

Trimestres an
ticipados. 

Ídem, 
ídem, 
ídem. 

uJili'i r.H)« v)jn 
YIUÜMJll* 1)1; 
; .: . i, tai 

uumI cq 
i 

Ídem. 

Í T f f i o á l a " a n a ^ C 3 d a u n a d e l « f i « o a s . debiendo procurar dar el mayor tiempo posible para facilitar la 

cho á que se le deje desocupada á los cua
renta diasd* haber tomado posesión de ella; 
en las rústicas caducará, el contrato, según 
lo prescrito en los arls. 1." y 2.° de la 
citada ley, concluido que sea el ano del 
arrendamiento corriente á la loma de po
sesión por el comprador, quedando este 
obligado á indemoizar al arrendatario de 
los abonos y mejoras existentes en el cam
po, según la costumbre del pais y á juicio 
de peritos. El comprador no está sujeto á 
la indemnización, dejando subsistente el 
contrato hasla.su terminación. En los 
arrendamientos á renta y mejora, siempre 
que las fincas se h a y a n plantado de vina y 
arbolado por los colonos, habrá lugar á la 
indemnización pericial cuando aquellas se 
vendan antes de espi-ar el plazo del con
trato, á ro ser que el comprador permita 
al arrendatario el disfrute do la linca has-
la su conclusión. 

8 / El arrendatario no sufrirá otro 
desembolso que el pago de derechos á los 
Escribanos y pregoneros, el del papel que 
se invierta en el espediente y escritura, y 
las dietas de los perilos que hayan practi
cado ó practiquen cualquier justiprecio. 

9.* Serán de su cuenta el pago de la 
contribución que se imponga sobre la linca, 
asi como también cualquier reparto ordi
nario y extraordinario por aprovechamien
to ó disfrute de aguas. 

10. El pago délas rentas de los pla
zos estipulados debe hacerse según el ar
ticulo 47 de la Real instrucción de 51 de 
mav o de 1855, en cl punto en ¡ue se ha
lle establecida ó se eslabjecicre la Admi
nistración encargada de las fincas de los 
respectivos partidos. 

11. Está prohibido el subarriendo de 
las fincas. Y los interesados en arrenda
mientos cuya renovación no se anuncie 
antes de espirar el plazo del suvo ,se cou 
siderara que continúan por la tácita, r\ no 
a v i s a n el desistimiento, con la anticipa
ción de tres meses en las Untas rústicas y 
de uuo en tas urbanas. Para que puedan 
acreditar dicho estremo, la Administra
ción principal les facilitará el oportuno 
resguardo. 

ü . Siempre qué nose opongan á las 
condiciones insertas en este pliego, los ar
rendatarios quedan también sujetos á la-
demás que particularmente se hallen esta

blecidas por fas leyes 
país. 

13. Para tomar parte en los remates 
cuyo precio esceda de 500 rs. al aílo, debe 
acreditarse cl depósito de la lO.* parle de 
aquel en la Caja de depósi os. 

Madrid 3 de enero de 1860,-Rofael 
belabert y Horc. 

-1j: . . i ^ i l • * -,Up l.uUjtüMfMqnl U l p / . j ' 

coatumbres del únicamente entre sus autores, una segun
da licitación abierta en los términos pres
critos por la citada Instrucción, debiendo 

S I v S T A S E C C I Ó N . 

DIRECCIÓN G E N E R A L Di) OBRAS PUBLICAS. 

En virtud ile lo dispuesto por or
den de esla fecha, esta Dirección general 
lia señalado el diá 30 del próximo mes 
de enero, á las doce de su mañana, para 
la adjudicación eu pública subasta de los 
dos primeros trozos de la carretera de Sala
manca á Cáceres,teuyo presupuesto ascien
de á la cantidad di rs. 832.788,41 cents. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por ta Instruecion de 18 de 
marzo de 1832, en esta corle anle la Direc
ción general de übras públicas, situada en 
el' local que ocupa el Ministerio de Fo
mento , y en Salamanca anle el Gober
nador de la provincia, hallándose en 
ambos punios de manifiesto, para conoci
miento del público, cl proyecto y condicio
nes correspondientes, igualesen un todo á 
las que sirvieron de base á la primera su
basta celebrada eldía 9 del corriente. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esaelamen-
le ai adjunto modelo \ la canlidad que ha 
de consignarse previamente como garan-
lia para lomar parle eu esla subasta será 
de if.000 reules vellón, en dinero ó en 
acciones de caminos, 6 bien en efectos 
de la Deuda puolica al tipo que les esla 
asignado por las respectivas disposicioues 
vigentes, y en los que no lo tuvieren al 
de su cotización en la Dokn el dia ante
r i o r a ! lijado para la subasta; debiendo 

[ acompañarse a cada pliego el documento 
que acredite haoer realizado él deposito 
del modo que previene la referida instruc
ción. 

En el caso de que resultasen dos ó 
mas proposiciones iguales se celebrará, 

ser la primera mejora que se haga por lo 
menos de 2000 reales, y quedando las de-
mas á voluntad de los lidiadores, siempre 
que no bajen de 400 rs. 

Madrid 50 de diciembre de 1859.—Bl 
Director general de Obras públicas, José 
Francisco de Uria. 

Modelo de proposición. 

Don N. N., vecino de 
enterado del anunoio publicado con fecha 
30 de d i c i e m b r e último, y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los dos 
primeros ¿rozos de la carretera de Sala
m a n c a á Cáceres, se compromete á lomar 
á su cargo la construcción de los mismos, 
con eslricta sujeción á los espresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamen
te el t ipo fijado; pero advirt iendo que se
rá desechada toda propuesta en que no se 
espresé determinadamente la canlidad, 
escrita en letra, por la quese compromete 
el proponente á la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de esta fecha esta Dirección general 
ha señalado el dia 30 de enero próximo, 
á las dose de su mañana, para la adjudi
cación en pública subasta de las obras que 
restan por hacer en los trozos 1 1 , 12 y 
15 de' la carretera de Salamanca ala Fre-
geneda, cuyo presupuesto ascienda á la 
canlidad dj 936.626 rs. y 27 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 18 do 
marzo de 1852, en esta corle anle la Di
rección general de Obras públicas, situada 
6 0 el local que o c u p a el Ministerio de Fo • 
mentó, y en Salamanca, uule el Goberna
dor de la provincia, hallándose en am
bos puntos de manifiesto , para cono
cimiento del público, el proyecto de cona 
diciones correspondientes , iguales en u_ 
todo á las que sirvieron de base á la p 

http://hasla.su


mera subasta, celebrada el dia 16 del cor-
riento.J 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esactameo-
te al adjunto modelo, y la cantidad que 
ha de consignarse previamente como ga
rantía para lomar parle e q f a ^ g | r a } 
ta será de 41 .000 reales, en dinero ó en 
accmni'S de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda publica al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes, y en los que no lo tuvieren al 
de su cotización en la Uolsa el dia ante
rior al lijado para la subasta, debiendo 
acompañarse a oada (pliego. íél • documento 

Su e . ^ p r e ^ ! ba .benj^lizada el. dep-usito 
el modo que previene la referida Ins-

t I U C ^ n e V ' c á ^ ( l e que resultasen dos 6 
urnas proposiciones iguales,: se celebrará 

ü o i c H i u e n l e entre sus autores uoa segun
da licitación abierta en los términos pres
critos por ta citada l o s l r u c c i o n , debiendo 
ser la prLuera ¡mejora q u e se b ¡ga por! lo 
menos tic ¿UUi):reales, quedaud'» las demás 
á volüiuiuüde tos lié*uuiores, siempre que nu 
bajen de 500 r i . _ I__. 

Madrid 5ü (le diciembre «le 4859J— 
BtDitebtOT'general de¿U»fas ¿¿Micas, 
José Hraocisoj de Uría. 

w Jgodty.de proposición. 
VjoSwN '» yWípo- de ente

rado del anuncio publicado con fecha 50 
de diciembre del aqo prójimo pasado y de, 
las condiciones y reqaisiu»xju¡¿ se exigen' 
para la adjudicación en,-pública subasla de 
las obras o ue resluu hacer en los U.qzos I, 
12 y tfJkie la carreteril do Salamanca a 
la tregeueda, se compromete a tomar a 
su cai^u la construcción de las inismas, 
«bri^fetiu'la bü/áíioiP^lOstspresadoá re
quisitos y condiciones por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se baga, ad-
i u í^ r ^fl L l o a- ' S f l 'X J'auaiueul.e el 

; pero'ud'wr.liuudo que sera 
oda propuesta en que uo se 

deleniiiuudjujcutc la cantidad, es-
u letra, por la que se compromete 

el proponeule a la ejecución de las obras.) 
Fecha y linna del proponeule. 

13—.P< ob^Jniiiiriilr iili 0c li 
é l ° l A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía cpfá^\{^^^a^)de^yil^fimanlilla. 

El amillaramieulo y reparto (je I.» con
tribución de inmuebles de la referida Villa, 
respectivo al comente uño, ¿o bullan ter
minados y de m.inilieslo en la Secrelaríá 
de \ \ untamiento por término de ochomas, 
á los electos d>- iibíi uccion. Se suplica á 
os, señores Alcaldes de Viilaouuva de Pe
rales, \ diamanta. Aldea d»d tresno, Ollar 
niñería y brúñele, den la publicidad .can?. 
Neiiienle, á eslc anuncio, a linde que llegue 
á conocimiento de sus veciuos lenulenieo-
tes en esta villa. 

Villain.intillaódeenerode 1860.—El 
Alcalde, Maruuo Elvira. 

el dia lo M actual y hora de lalTiiieí 

esta villa y bajo el pl iegoydfrvn^dMA 
que se halla de manifiesto eMá^^bOTelá^ 
ria del Ayuntamiento. 

Pela vos 5 de enero de 1860.—El Al-

Con la competente atttortzacfon- riel 
escolenlisimo sefcor Gobernador civil de 
esta provincia, en virtud de Rea) onkn 
de 18 de diciembre ultimo, se sacan á 
pública subasta, cien pinos maderables en 
el sitie*de la Enfermería de esla jurisdic
ción, pertenecientes á los propios de la 
misma, cuyos árboles son de las clases 
siguientes, con las respectivas tasaciones, 
á saber: 

IT medias varas con 178 pies. 
15 pies cuartos con 228 pies. 
17 tercias darán 256 pies. . 
2 viguetas valen. . . . . 

• K & medias da idem. . . . 
2-maderos de alen. . . . 
2 medios de idem 
239 trozas-para-«ierra, de 

ellas 44 para cuartones de 
m., :¡¡.! 1.2 pies de largo y las i\;s-

. / tantos para labia de todos 
' lámanos del marco, á razón 

d e J 5 r S . troza, vale,, . . . 3 3 2 5 
1800 arrobas de teüa que 
arrojará el rama^raioá cien 1 ' 
pinos, valen. 45Ó 

Suma total. . 6050 L , j h l 

Atcaldia cunslilucioiuií de Gclnfe. 

El Ayunlamieolo conslilucíoiml de es
ta \ illa ha acontarlo sacar á pública su
basta el sumin.siro üü'aceité necesario pa
ra el alumbrado público de la población, 
en los seis primeros meses del presente 
año; habiendo señalado su úniuo rema
te para el domingo lo del actual, de 
once á dcca.de su mañana en su,sala con-, 
sístorial, con sujeción á las'condiciones 
que se indlan de luanilieslo en la Secre
taria de dicha corporación, 

Üelale 5 Je enero de 18C0.—El Al* 
calde, Anastasio Cifuenles. 

.fOUli'U'JJ \ - . u . o w .u iiiiimib. 
Alcaldía constitucional de Pelayos. 

Con la competente autorización del 
«sedentísimo señor Gobernador civil de 
esla provincia se saca á pública subasla 
el derecho det paso de carros por la de
hesa da ¿Navas-del Hey, perteneciente á 

-los.propios de esta villa, durante ei ano 
actual, y para su remate se ha señalado 

suco ubobovoiq u« «eoilnuq toL Qjoaifajp 
„n us'fcoüitjfe*! ,feyíHoitnoqtóTito ion 

q «I fi w i u &b cov. / m t»i'p «uJ ¿ «bol 

Por cuya cantidad se abre subasta y 
bajo las condiciones redactadas por e) au-, 

nalailo el domingo 15 del actual, con ar
reglo á las ordenanzas de montes, 
bb. l?Qi«u^^^puuciaí4,pú^lici>.i^vi3Undo 
licitad ores. 

. i'ela, os 5 de enero de 1860.—El Al
calde, Antonio Redondo. • - . / . ' 
¿b oiiLq ".,0i id •..•b-uiíf.oii'ili l iten!» 

Alcaldía constitucional de Chinchón. 

Se halla concluido y de manifiesto 
en la Secretaria del Ayuntamiento cons-
inncioJláT~de la M iV. yr"M. . L f villa 
de Chinchón por término cié ocho días, el 
repartimiento déla contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería, correspondien
te al ano de la fecha, á linde que los con
tribuyentes en el mismo, puedan enter. r-
se de sus cuotas y reclamar de agravio si 
lecreyosen Inferido, dentro de dicho ter
mino, "pasado el cual sin haberlo verificado, 
les harara el perjuicio que haya lugar. ' 

Chinchón 5 dé enero de 1360.—Anas
tasio López Cuesta. 

Alcaldía constitucional de Ruslarcirjo. 

Se halla formado el repartimiento de 
la coniribucion de inmuebles, cultivo y 
ganadería de esla villa, para el corriente 
ano. En su virtud, eslá espueslo al públi
co poroehodias, en la Secretaria de Ayun
tamiento, para que los contribuyentes 
puedan acercarse a enterarse de él, é in
terponer las reclamaciones que se les ofrez
can, adviniendo que pasado dicho término 
no serán oídos, parándoles el perjuicio «pie 
haya lugar. 

Bustnrviejo-4 de enero de 1860.—Vi
cente .Martin. 

S.iütorcaz 1 / de enero de 1860.—El 
Alcalde, Calisto Anchuelo. 
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Precios de granos en 
hoy. 

el mercado de 

Cebada, de 50 1 j2 á 32 rs. fanega. 
Algarroba, á 40 J|2 rs. id. 

p r e c i o s . 
lis. vn. 

50 48 
60 54 
$5 47 

380 50 
l ' 0 52 

cid ut>"*TO.9tfl?rpoo , ! í - ! !̂ í> M 
120 54 .5̂ 4 i 

§1 48 
3 f i BüáÉ 
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50 
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Alcaldía constitucional de San torcaz. 

Mediante á la proposición de 7000 rea
les, presentada á los artículos de consumo 
déosla villa, el Ayuntamiento, en cumpli
miento al art. 212 de la ley, ha señalado 
para su único remate el domingo 8 del ac 
laal, de diez a doce de su mañana, en la 
sala consistorial, donde sé. hallarán las 
condiciones. 

Lo que se avisa para la concurrencia 
de licitadores. 

4 ftól) noer.llu«n aup e l oftia fe c¿t 
ttiriüotea yg HéltM h»OOb*or;«'Tl w:U3 

a l c a l d í a - c o r r e g í y. !ENT0 

M A D R l D ' w ' t w j < ^ 
De los partes remitidos Mfawadit 

por Ir. Intervención de arbitrios munici
pales es el mercado de ¡granos^ y.vAQj^ 
de precios de artículos de consuw 
sulla io siguiente: 

Entrado >or las puertas en el 

I si yfíHñ 
2147 1̂ 2 fanegas de trigo. 
3105 arrobas de barinadeld. 
3360 libra»de pan cocido. 
7177 arrobas de carben. 

9& vacas, que componen 41.673 
libras de peso. 

501 carneros, que hacen 0.9i2 
libras de peso. 

211 cerdos degollados. 
Precios ác artículos al por mayor y me

llaren el día de Ixvy. 

r.arne de vaca, de 48 á 55 rs, arroba, 
v de 18 a 20 cuartos libra. 

ídem de carnero, de i s á 20 cuartos li
bra. 

I lem de ternera, de 6 i ;\ 80 rs. arroba, 
y do 54 á 42 cuartos libra, 

ídem de cerdo de 68 á 74 rs. arroba, v de 
30 á 32 cuartos libra 

Tocino anejo, de I|í4 a 106 rs. arroba, v 
de 56 \ 38 cuartos libra, 

ídem fresco de 50 á 32 cuartos libra, 
ídem en canal, de 71 h 8"» rs. arroba. 
Lomo, de 40 á42diarios libra. 
Jamón, de 100 á 118 rs. arroba, y de 

42 á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 7 2 a 7 3 rs. arroba, v de 2V 

a 26 cuartos ' libra. 
Vino, de 28 á 58 rs. arroba, y de 10 á, 

16 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras de 11 á 15 cuartos. 
(Jarbanzos, de 50 a 42 rs. arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Judias, de 22 «á 29 rs. arroba, y de 8 á 

l icuarlos libra. 
Arroz, de 50 á 5 i rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 19 rs. arroba, y de 7 

á 9 cuartos libra. 
Cirbon, de 7 a S rs. arroba. 
Jabón, de 64 á 66 rs. arroba, y de 24 á 

26 cuartos libra. 

Precio máximo 5 i 5i4 
ídem mínimo. 4 i 
Ídem medio 49,43 

Loqtor in imr i i a\ publico parasu in-
^ e n c i a ; 

Madrid 6 de en^ro de 1860. —El 
Vlcalde-Corregidor, Duque deSeslo. 

£l 9\) noram nuJRft'j A'illíiubnfwo^ V l 
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NO O F I C I A L . 

Los 

1UM UiVO ££0 

) t-ti—•^,-n':«4*t mi '»up 
eobtbHa tth&n -n'^loouo 

cjue, pean aceedores.iá'tapiblene* 
quedados al óbito del señor don Miguel 
Palacios Aparicio, cura que fué:de esta 
villa, acudirán en termino do lo dias, con^' 
lados desde la inserción del presente, ante 
los aibaceas teslamonfarios don Vicente' 
Fernandez y don Juan de la Lombüiia. 

Chapinería G út? enero de 1800.—Vi-, 
cente l'enuudez.--Juan de la Lombana. 

vati.il »ib <M¿ .wliniwl ni.}jniJ Wiint»q 

.ovilluó üí i- MÜC» OPül 
LA GLORIETA* T 

Sociedad minera.—Mina 
OlCllClO'i «tMIUtiii lí» 

-1 

quina. 

#i , . ... ^íiiít-.iJüíí HA Oíl Ob 
Con arreglo a lo prevenido en el ar-

liculo 21 de la ley de sociedades mineras 
de b de julio úllimo, se requiere por ter
cera y última vez, á los socios don Fran-

PalaU\s, de o á 6 reales arroba, v de 2 
á 3 cuartos libra. non 

t h U l i b U b l El É 9 

u uno MO rs. vn., por los di
videndos (pie están adeudando a esla Era-
presa del Cuarlo de acción que respectiva
mente poseen; en la inteligencia de qua no 
cumpliéndolo asi, se procederá, trascurrido, 
que sea aquet lérmiuo.á declarar la cadu*-
cidad de sus cuartos de acción y a lo de-
mas p'reveuido en la ley de Sociedades mi
neras. 

Madrid 6 de enero do 1860.—El Pre
sidente de la Junta Directiva, Eulogio Bar* 
bero Quintero.—10. 

t"lTO«, lf. JUA.I A.tXON.Or.AUClA. 

/mpicn(.j del mis-no, Puebla »ú:n. 13 , „ 

« la Corredera Baja de San t l M H q O H » b 
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